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Resumen  

 

El precio de los combustibles fluctúa a nivel mundial dependiendo de las 

variaciones en el mercado petrolero, países como el Ecuador, han establecido 

políticas en torno a estos a manera de controlar su incidencia en el desempeño 

económico de la nación y en los ciudadanos en general. El presente estudio 

describe como el sistema de bandas en el precio de los combustibles tiene un 

impacto en el Presupuesto General del Estado período 2018-2021.  

El desarrollo de la investigación se sustentó en un proceso riguroso de revisión 

documental, de informes de entidades del Estado e investigaciones realizadas 

sobre el tema. Entre los principales hallazgos se tuvo que la balanza petrolera en 

el Ecuador ha tenido una tendencia variable, con periodos en los que la 

producción ha disminuido, por lo que ha sido necesario recurrir al mercado 

internacional, incrementando el gasto en combustibles para suplir la demanda 

interna, e incluso posterior a la pandemia, específicamente en el 2021 se 

importaron 90.730 miles de barriles de derivados. Esto trajo un aumento en los 

gastos del presupuesto en subsidio al combustible, fue de 1900,4 Millones de USD, 

equivalente al 34,77 % del monto destinado a subsidios varios. 

Se concluye con base en los resultados que la incidencia de las bandas de precio 

en el presupuesto estatal es significativa, sobre todo en periodo postpandemia, ya 

que ameritó por parte de Estado establecer medidas extemporáneas para la 

recuperación del país. La base y tope del precio de la gasolina ayudó en los 

tiempos más críticos que esta se vendiera al mínimo de la banda establecida y en 

etapas de precios elevados permitió que el nivel de gastos del presupuesto fuera 

menor al que tuviese si no existiera la banda.   

Palabras clave:  

Sistema de Bandas, Combustible, Precios, Presupuesto del Estado. 



 

 

 

Abstract 

 

The price of fuels fluctuates worldwide depending on variations in the oil market, 

countries like Ecuador have established policies around these in order to control 

their impact on the economic performance of the nation and on citizens in 

general. This study describes how the fuel price band system has an impact on the 

general state budget for the 2018-2021 period. 

The development of the investigation was based on a rigorous process of 

documentary review, reports from State entities and investigations carried out on 

the subject. Among the main findings was that the oil balance in Ecuador has had 

a variable trend, with periods in which production has decreased, for which it has 

been necessary to resort to the international market, increasing spending on fuels 

to meet internal demand , and even after the pandemic, specifically in 2021, 

90,730 thousand barrels of derivatives were imported. This brought an increase in 

budget expenditures on fuel subsidy, it was 1,900.4 million USD, equivalent to 

34.77% of the amount allocated to various subsidies. 

It is concluded based on the results that the incidence of price bands in the budget 

in the state budget is significant, especially in the post-pandemic period, since it 

was necessary for the State to establish extemporaneous measures for the 

recovery of the country. The base and ceiling of the price of gasoline helped in the 

most critical times that it was sold at the minimum of the established band and in 

stages of high prices allowed the level of expenses of the budget to be lower than 

it would have been if the band did not exist. 

 
Palabras clave:  
Band System, Fuel, Prices, State Budget 
 



 

 

1. Introducción 

 

A nivel mundial, el combustible, específicamente el diésel y la gasolina; tienen un 

rol importante dentro de la economía, incidiendo en áreas medulares de los 

países. Cabe destacar que la gasolina es comercializada en todo el planeta, por 

consiguiente, las variables que inciden directamente sobre su precio varían según 

factores regionales o globales. Variaciones en los precios se ven reflejados 

principalmente en el sector transporte, lo que a su vez se ve reflejado en otras 

variables económicas de los países y en el presupuesto de los Estados (León, 

Mena, & Rivas, 2021, p. 1519). 

Para el año 2019, en lo que refiere a la gasolina, destaca Cacho (2019, p. 32) que el 

costo promedio de este combustible en el mundo se posicionó en 1.11 USD por 

litro. De manera evidente, existen diferencias significativas entre las naciones, 

donde las que poseen mayores riquezas económicas o menor cantidad de recursos 

hidrocarburíferos tienen precios más elevados, mientras que aquellas productoras 

y exportadoras de petróleo, el importe es sustancialmente bajo, excluyendo a 

Estados Unidos que es fuerte económicamente y dispone de un esquema 

productor de crudo, los montos de la gasolina están en una posición intermedia en 

el ranking mundial.  

La diferencia de precios tal como sostienen entre países, responde a los subsidios, 

así como a los impuestos que establece cada gobierno, destacando que a nivel 

internacional el precio del petróleo es igual, esto se define como subvención es 

decir “cualquier medida que mantiene los precios menores que los niveles de 

mercado para los consumidores” (Lira & Paes, 2019, p. 140). No obstante, los 

cargos que cada nación asigna ocasionan valores diferentes sobre el monto del 

combustible, así como por variables asociadas a la geopolítica internacional, 

excedentes de inventarios, matriz energética, precios del barril, demanda y oferta 



 

 

en el mercado mundial, costes referentes a su comercialización; los cuales 

representan entre 15 y 20% del precio total. 

En referencia a lo antes mencionado, Castro y Fernández (2020, p. 40) destacan 

que entre las medidas que han resultado tener eficacia para minimizar los precios 

de la gasolina, se encuentra: la optimización en los procesos logísticos, 

diversificación de la oferta, entre otras alternativas que generan mayor eficiencia 

en cuanto a la regulación de los mercados. En este contexto, se tiene que los 

precios de los combustibles en el Ecuador son relativos, debido a que son 

subsidiados por el Estado, por ende, no corresponden con los valores que se 

encuentran establecidos en los mercados internacionales. Solo en el año 2021 el 

Ecuador gastó USD 1.080 millones en subsidios en la gasolina Ecopaís y Extra, así 

como para el gas licuado de petróleo (GLP) y el diésel (Ministerio de Economía y 

Finanzas del Ecuador, 2022, pág. 14). 

Asimismo, es necesario mencionar que el aumento del octanaje en el combustible 

generó disminución del consumo sobre la gasolina súper de 27.7%; entre los años 

2012 a 2018. Por consiguiente, para este último año fue emitido por el Estado 

ecuatoriano el decreto 619, el cual contempla que; el precio de la gasolina súper 

para la venta en terminal para el sector automotriz será determinado 

mensualmente por la estatal petrolera Petroecuador, basándose en el costo 

promedio más los montos de comercialización, transporte y almacenamiento, 

cuyo margen será definido por la expuesta empresa petrolera más los tributos a 

ser aplicados (Manobanda & Vinces, 2019, p. 16). 

Cada mes el precio del galón de gasolina súper es actualizado, Beltrán y Velastegui 

(2021, p. 127) refieren que a partir del monto equivalente a 2.98 USD, con 

respecto a las gasolinas ecopaís y extra el valor pasó de 1.48 a 1.85 USD. Esta 

medida ocasionó el descenso de 54.61% para el consumo de la gasolina super en 

el año 2019, en comparación con el año 2018, a pesar de que el precio por galón 

había disminuido, siendo su costo para la comercialización en el 2019 equivalente 

a 2.74 USD. Al respecto, el gobierno ecuatoriano por causa de la emergencia 



 

 

nacional generada por el COVID-19, establece el Decreto 1054, el mismo 

contempla que los precios tanto de las gasolinas Ecopaís y Extra, así como el diésel 

premium, sean actualizados mensualmente, mediante la “banda de precios”. Es 

decir, que los montos de estos combustibles se desplazaran entre un límite 

mínimo y un máximo, con base en los valores internacionales del petróleo.  

En torno a ello, los precios de referencia por galón para el diésel premium son de 

1.00 USD, para las gasolinas Ecopaís y Extra es de 1.75 USD por galón y el límite 

superior es de 1.84 USD por galón, existiendo una variación de hasta 5% para el 

período que abarca entre agosto a septiembre del año 2020. Al respecto, 

mediante el Decreto ejecutivo 1222 promulgado el 12 de enero del año 2021, fue 

reformado el sistema de bandas de precios para los combustibles diésel y gasolina 

Ecopaís y extra, manteniendo el ancho de bandas establecido en 5% (Presidencia 

de la República del Ecuador, 2021, p. 4). En dicho decreto, se estableció que en 

todas las estaciones de suministro de combustibles del país se establece la 

reducción del ancho de bandas de precios para el diésel 2 y Premium del 5% al 3% 

en los sectores automotriz, camaronero, atunero y otras pesquerías. 

El cálculo de los precios se realizará el día 11 de cada mes con base en los 

indicadores internacionales que no podrán excederse del +/-3% para la 

comercialización, cuyo ente encargado será la Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARC). En otro sentido, no se 

modifican tanto las cláusulas como las bases de cálculos mensuales de los valores 

establecidos respecto a los combustibles Extra con etanol 85 RON y Extra 85 RON. 

Al respecto, estas gasolinas conservan su fórmula según el ancho de banda 

equivalente al +/-5% (Ministerio de Energía y Minas, 2021, p. 1). 

En decreto 1222 se estipula que el precio para la venta a nivel de importación o 

producción de las gasolinas extra con etanol 85 RON y extra 85 RON respecto al 

sector automotriz, debe calcularse dentro de un sistema de bandas de precios 

USD/galón, de acuerdo al límite de variación por mes respecto al precio de 

referencia del mes anterior (n-19), que se entiende como el ancho de banda ɑ %, 



 

 

de +/-5% (Presidencia de la República del Ecuador, 2021, p. 5). El rango inferior de 

la banda no debe ser menor al precio base establecido, en torno al precio de 

referencia del anterior mes y los rangos de precios; estos deberán ser calculados 

por el ente regulador. 

Cabe destacar que la banda de precios constituye un sistema que tiene límite 

mínimos y máximos, dado el caso que los precios se encuentren por debajo del 

rango inferior, el Estado debe recaudar el excedente. No obstante, si los precios 

superan el límite superior, el gobierno tiene que asumir el subsidio del valor 

restante en cuanto al precio de venta. La estimación o cálculo de los precios estará 

basado en los costos de abastecimiento de la gasolina, así como de los precios de 

venta alcanzados el mes anterior y del barril de petróleo de EUA. 

En general, se tiene que el presupuesto fiscal y el resultado de su balance es 

sensible a la incertidumbre e inestabilidad de los precios internacionales del crudo 

y, por tanto, de los combustibles derivados de este. A partir de lo antes expuesto, 

la presente investigación busca analizar la relación existente entre el sistema de 

bandas en el precio de los combustibles y su impacto en el Presupuesto General 

del Estado período 2018-2021. Para ello se soporta en una revisión sistemática de 

documentos oficiales relacionados con el ejercicio presupuestario del Estado, así 

como informes relacionados con la banda de precio en los combustibles. 



 

 

2. Determinación del Problema 

 

Los combustibles constituyen en la actualidad de manera directa o indirecta un 

motor de casi todas las actividades económicas del país, también es esencial para 

el sistema de transporte que permite la movilización de los ciudadanos a través de 

los sistemas y medios de transporte existente (Puig, Martínez, & Vicuña, 2018, p. 

89). Tomando en cuenta que, el mercado petrolero está determinado por variados 

factores que lo hacen volátil y, por tanto, los precios de los derivados como la 

gasolina y el diésel que son empleados masivamente tienden a incrementar 

significativamente, países como el Ecuador han establecido políticas de subsidio. 

En el caso de Ecuador, la implementación de un esquema de subsidio se consideró 

neurálgico para la economía. El Ministerio de Economía y Finanza (2019, p. 3) 

manifiesta que el país ha tenido subsidio a los combustibles desde los años 80. Si 

bien a través del subsidio, se logra, por parte del Estado, cubrir la diferencia entre 

el precio que es adquirido el combustible en los mercados internacionales y el que 

se vende al público para evitar un impacto importante en los ingresos de los 

ciudadanos con menores recursos, se tenga repercusión negativa para el 

consumidor en los precios de los productos, así como buscar que estos puedan 

destinar parte de sus ingresos a otras actividades elementales para su calidad de 

vida. 

El objetivo que persiguen los subsidios, en especial los que se vinculan al 

transporte, como es el caso del subsidio al combustible, están inclinados en la 

búsqueda de la expansión del sector de la transportación no solo para el traslado 

de personas sino también de mercancías, buscando más accesibilidad y 

dinamismo de la actividad económica del país (García, 2021, p. 149). Sin embargo, 

la elevada diferencia de precio del combustible entre el que es adquirido en el 

mercado internacional y al que es vendido a los ciudadanos, ha terminado 

representando una estructura poco compatible con la progresividad que se 



 

 

persigue por parte del Estado y la forma en cómo se distribuyen los recursos, 

ocasionando detrimento en otros beneficios que debería disponer la ciudadanía 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2019, p. 3).   

Tomando en consideración los aspectos antes mencionados, el Estado Ecuatoriano 

ha implementado las bandas de precios a los combustibles, el cual permite que las 

tarifas a las cuales adquieren los ciudadanos el combustible fluctúen con base en 

el precio en mercados internacionales, pero entre un tope máximo y uno mínimo. 

En este sentido surge la necesidad de saber ¿De qué manera se vincula e incide las 

bandas en el precio de los combustibles y su impacto en el presupuesto general 

del Estado ecuatoriano en el período 2018-2021? 

2.1. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. OBJETIVO GENERAL 

 Analizar el sistema de bandas en el precio de los combustibles y su impacto 

en el Presupuesto General del Estado período 2018-2021. 

2.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Analizar el nivel de impacto del sistema de bandas en el precio de los 

combustibles.  

 Determinar el nivel de impacto de la aplicación del sistema de bandas en el 

Presupuesto General del Estado período 2018-2021.  

 Evaluar el impacto del sistema de bandas en el ahorro fiscal. 

 

 

 

 



 

 

3. Marco teórico referencial 

 

3.1. Los combustibles, en el contexto de la 

Teoría económica 

Todas las actividades que se encuentran reguladas, coordinadas de manera que 

los recursos y beneficios que estas generan sean de provecho de los ciudadanos 

de una nación, impulsen el desarrollo y permitan satisfacer las necesidades de los 

individuos, empresas y Estado, determinan el contexto económico del país. 

Existen variadas teorías que facilitan comprender y proyectar las tendencias de los 

indicadores macroeconómicos (Sorhegui, Vergara, & Garnica, 2021, p. 216).  Es de 

significancia comprender los principios y factores que pueden tener repercusión 

en la economía para de este modo saber cómo funciona, entender los escenarios 

que se puedan presentar.    

La economía es una ciencia que se encarga de regular y administrar la forma en la 

que se usan determinados recursos para satisfacer las necesidades humanas y 

desarrollar el crecimiento de un país a través de la producción y distribución de 

bienes y servicios. Para entender los principios básicos de esta ciencia es necesario 

que sepamos cómo funciona la economía de un país, a fin de determinar qué 

actores influyen en ella y en qué consisten los problemas económicos de una 

nación. 

Esta teoría, según Bejarano et al. (2018, p. 171) es una de las que mayor relevancia 

representa en el ámbito económico, siendo su característica principal el apoyo al 

intervencionismo como la manera más viable para afrontar y darle salida a una 

crisis. Su propósito está basado en la intervención del Estado para defender las 

políticas económicas, cuyo método consiste en incrementar el gasto público y así 

crear un estímulo a la demanda agregada para aumentar el empleo, la inversión y 

producción.  



 

 

Con base en lo antes mencionado, cabe destacar que el Keynesianismo se 

fundamenta en estimular la demanda para generar un incremento del empleo y 

consumo en tiempos de crisis, a través de políticas fiscales y monetarias (Ruperti, 

Zambrano, & Molero, 2019, p. 155). La mencionada teoría está asociada a la 

propuesta aplicada por el Estado ecuatoriano, debido a que el sistema de bandas 

para fijar los precios de los combustibles, busca ser un impulso al dinamismo 

económico, pero persiguiendo minimizar los gastos de la nación en cubrir parte 

del costo del combustible, para de este modo redireccionar esos recursos a otras 

áreas económica y sociales de la nación. 

3.2. Compromisos del Ecuador con el 

Fondo Monetario Internacional  

Los gobiernos de los países acuden al Fondo Monetario Internacional (FMI) para 

obtener financiamiento que ayuden a llevar a cabo proyectos o subsanar 

necesidades, estabilizar e impulsar la economía. En el caso de Ecuador, realizado 

en el año 2020, llegó a un acuerdo con este organismo por la cantidad equivalente 

a 6,500 millones de USD (Fondo Monetario Internacional, 2020, p. 1). Estos 

acuerdos llevan inmerso un conjunto de condiciones que deben cumplir el Estado, 

como establecer medidas para el control y disminución de los gastos, reformas 

tributarias. El Ecuador ha realizado 19 acuerdos, siendo el primero el 08 de junio 

de 1961 y el más reciente el del año 2020 (Ver Tabla 1). 

Los montos que fueron otorgados al Ecuador variaron en cada periodo de 

gobierno, las cifras más significativas se presentan en los mandatos de Sixto Durán 

Ballén y el de Gustavo Noboa Bejarano, en los cuales los préstamos que fueron 

cedidos por parte del Fondo Monetario Internacional fueron de 173,900 USD y 

226,730 USD respectivamente (Ver Figura 1).  

 



 

 

Tabla 1  
Montos otorgados en préstamo según el periodo de gobierno. En miles de DEGs” 

  Fecha de Préstamo Monto logrado para el préstamo 

1 8/6/1961 10, 000 José María Velasco Ibarra 

2 8/6/1962 5, 000 Carlos Arosemena Monroy 

3 1/7/1963 6, 000 Carlos Arosemena Monroy 

4 1/7/1964 13, 000 Junta Militar de Gobierno 

5 1/7/1965 12, 000 Junta Militar de Gobierno 

6 15/7/1966 18, 000 Clemente Yerovi Indaburu 

7 7/4/1969 18, 000 José María Velasco Ibarra 

8 14/9/1970 22, 000 José María Velasco Ibarra 

9 3/7/1972 16, 500 Guillermo Lara Rodríguez 

10 25/7/1983 157, 500 Osvaldo Hurtado Larrea 

11 11/3/1985 105, 500 León Febres-Cordero 

12 15/8/1986 75, 400 León Febres-Cordero 

13 4/1/1988 75, 350 León Febres-Cordero 

14 15/9/1989 109, 900 Rodrigo Borja Cevallos 

15 11/12/1991 75, 000 Rodrigo Borja Cevallos 

16 11/5/1994 173, 900 Sixto Durán Ballén 

17 19/4/2000 226, 730 Gustavo Noboa Bejarano 

18 21/3/2003 151, 000 Lucio Gutiérrez 

Fuente: El Comercio (2019, p. 1) 

DEGs: Derechos Especiales de Giro es la unidad de cambio en la que se calculan los 

precios y tienen convertibilidad a las monedas más fuertes del mundo hoy. 

 

 

 

Figura 1 Representación de los créditos del FMI recibidos por el Ecuador 
Fuente: El Comercio (2019, p. 1),  Gachet y Baquero (2018, p. 5) 
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En la actualidad tras el acuerdo del 2020, el Ecuador debe realizar un conjunto de 

reformas y adecuaciones en varias áreas. Estas involucran la necesidad del 

establecimiento de políticas económicas, regulaciones y la presentación de ciertas 

evidencias según los requerimientos que haya establecido el FMI. En la Figura 2 se 

sintetizan los principales compromisos que debe cumplir el Estado ecuatoriano. 

 

Figura 2 Acuerdos realizados por el Ecuador con el FMI 
Fuente: Adaptado de Grupo Faro (2020, p. 1), Torres & Cobos (2021, p. 1) 
 

3.3. Bandas de precios de combustibles 

La política de bandas de precios consiste en un mecanismo transparente y simple, 

aplicado para estabilizar los mercados y a su vez liberalizarlos, que representa una 

experimentada estrategia empleada en diferentes países en vías de desarrollo, 

cuyo fin es eliminar los incrementos o caídas extremas de precios, cuidando de 

imponer rígidos controles sobre el mercado. A pesar de que la definición de 

bandas es precios es relativamente sencilla, existen diversas aproximaciones que 

sirven para diseñar y desarrollar tales políticas, las cuales tienen ventajas y 

desventajas. No obstante, los principales desafíos contemplan, en primer lugar, el 



 

 

establecimiento de un punto óptimo de aplicación para el comercio exterior, en 

segundo lugar; implica el diseño de una banda que se ajuste al contexto real de los 

mercados e internacionales que sean capaces de regular los precios nacionales 

(Beltrán & Velasteguí, 2021, p. 128). 

Con base en lo antes expuesto, Macas, (2019, p. 6) destaca que la banda de 

precios está constituida por un límite piso y un límite techo, los cuales se 

mantienen durante el período determinado, por ende, no deben cambiar (ver 

tabla 2). En el límite piso, los precios del mercado no deben posicionar por debajo 

de ese valor, mientras que para el límite techo; los montos no deben exceder, es 

decir, que no se puede permitir la elevación de los precios en el mercado. De igual 

manera, es importante mencionar que dentro de los límites techo y piso, es 

permitido que el libre mercado actúe sin intervención alguna. Otro de los 

elementos a tomar en cuenta para la implementación de una política de bandas 

de precios, radica en que la misma debe ser ejecutada sin generar pérdidas al 

Estado. Solo cumpliendo esta premisa será posible llevar a cabo este mecanismo 

de forma sostenida.  

En Ecuador, es la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

No Renovables (ARC), el ente encargado de publicar mensualmente los precios de 

los combustibles que han sido regulados por el Estado. Destacando que mediante 

el Decreto ejecutivo 1183, el cual expresa que la finalidad es perfeccionar el 

proceso en cuanto al sistema de bandas de precios, así como la estimación de los 

precios de los combustibles, bien sea, gasolina extra y extra con etanol anhídrido 

conocida como Ecopaís, así como del diésel para el sector automotriz. Al respecto, 

es fundamental que los valores de referencia recogidos por las fluctuaciones de 

los mercados y las bandas se encuentren fijados por el ente regulador y no por 

actores de la cadena de comercialización (Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables, 2021, p. 1). 

 

 



 

 

Tabla 2  
Precios referenciales del combustible en Ecuador 

PRECIOS REFERENCIALES DE LA GASOLINA ($/galón) 

 
Sector: Automotriz, camaronero, atunero, otros 

 Extra / Extra con etanol 

Precio terminal 
(sin I.V.A) 

Límite superior  2,074025 

Límite inferior  1,876498 

Sector Automotriz 

Precio venta al 
público (surtidor) 

Límite superior  2,502458 

Límite inferior  2,101677 

Fuente: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables (2021, p. 1) 

3.4. Factores que inciden en los precios 

de los combustibles 

Los precios de los combustibles en América Latina se han mantenido a lo largo de 

los años; por debajo de los valores a nivel mundial. Previo a la inserción de 

reformas energéticas a principio de los 90’ los precios no se rigieron con base en 

las normativas convencionales para la fijación de precios en función al costo de 

oportunidades o al costo marginal. Por el contrario, fueron establecidos 

considerando las metas asociadas a la distribución de los ingresos o con el objetivo 

de incentivar la industrialización. Al respecto, existen subsidios a los combustibles 

en diferentes países de la región, los cuales distorsionan el mercado, ocasionando 

que los precios sean inferiores a los fijados mundialmente (Espinoza & Viteri, 

2019, p. 5). 

En torno a esto, la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), 

representa un papel importante dentro de la fijación de precios del petróleo. No 

obstante, su importancia ha mermado en los últimos años, como consecuencia de 

la no adhesión por parte de países que no forman parte de esta organización; por 



 

 

motivos que responden a las políticas de precios, liderazgo referente a la 

determinación de estos, entre otros. Sin embargo, la OPEP no siempre ha sido 

utilizado como un mecanismo para la fijación de precios de los combustibles, 

existen diversos elementos como: conflictos internacionales, acontecimientos 

políticos que han incidido significativamente en las decisiones relativas al 

establecimiento de precios. Otro de los aspectos que repercuten en las decisiones 

tomadas por la organización en torno a los precios; son las políticas 

gubernamentales orientadas a consensuar los intereses de rentabilidad con los 

sociales y políticos del país (Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables, 2020, p. 18). 

Con base en lo antes mencionado, Global Petrol Prices (2022, p. 1) expone que 

adicionalmente influye en la diferencia de precios; los impuestos establecidos por 

los países para el consumo de la gasolina, destacando que Venezuela es el país con 

el precio más bajo, siendo este de 0.025 USD/litro, mientras que Hong Kong posee 

el valor más alto, equivalente a 2.879 USD/litro. Por su parte, Ecuador ocupa el 

puesto 24 dentro del ranking de costos del referido combustible, cuyo valor 

equivale a 0.674 USD/litro. Asimismo, es necesario exponer que el precio en 

terminal de la gasolina está definido como un valor básico, en el cual no están 

incluidos los impuestos y no se restan las subvenciones, sin embargo, dependerá 

de los costos asociados a los procesos de comercialización y refinación tanto 

interna como externa.  

Para los años 2018 y 2019, el precio de la gasolina se mantuvo constante, debido a 

la vigencia del Decreto Ejecutivo 338, con una excepción para el 2019 respecto a la 

gasolina extra, que tenía un valor de 1.49 USD/ galón, motivado a los costos 

provenientes de la comercialización. En lo relativo al consumo del combustible por 

tipo de vehículo, tal como se representa en la figura 3, los mayores consumidores 

fueron los vehículos de pasajeros, con una cifra de 47.1% del monto total 

(Escribano, 2019, pág. 1). 



 

 

 
 

Figura 3 Consumo de gasolina por categoría de vehículo 

Fuente: Adaptado de Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
(2020, p. 88). 

 
 

3.5. Uso de combustibles por Sectores de 

la economía ecuatoriana 

El dinamismo de las actividades económicas esta influenciadas de una u otra 

forma por los combustibles, casi la totalidad de las actividades productivas se 

apoyan en medios de transporte bien sea de manera directa o indirecta. Los 

ciudadanos usan el sistema de transporte inter y extraurbano diariamente para 

dirigirse a sus labores, actividades académicas o de recreación. Es de destacar que 

entre los combustibles se considera al gas licuado de petróleo (GLP), no obstante, 

este está más asociado al uso residencial o industrial para procesos productivos y 

como gas doméstico. 

Los combustibles relacionados con el sistema de trasporte como la gasolina y el 

diésel, son los de mayor consumo en este sentido. En el caso del diésel, este es 

usado en el Ecuador principalmente en las actividades pesqueras y camaroneras, 

también se usa en los procesos de producción de cerámica, papel, cartón, entre 

otros. No obstante, el 78% del diésel que se consume está vinculado al sector 
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automotriz.  

 

Figura 4 Consumo de gasolina por categoría de vehículo 

Fuente: El Comercio (2018, p. 31) 
 

En el caso de la gasolina en las presentaciones existente en el Ecuador se tiene 

que su uso se destina casi exclusivamente al sector automotriz. Como puede 

apreciarse en la tabla 3, también existe un nivel de consumo por parte del sector 

industrial, naviero, pesquero y petrolero, principalmente como combustible para 

motores o transportes terrestres o acuáticos.  

Tabla 3  
Sectores que emplean gasolina en sus variadas presentaciones marzo-2022 

Tipo  AUTOMOTRIZ INDUSTRIAL NAVIERO PESQUERO PETROLERO 

Eco país 1.180.725   129 23 23 
Extra 1.113.452 2.014 343   3.071 
Super 177.573 6.084       

TOTAL 2.471.750 8.098 472 23 3.094 

Fuente: (Petroecuador, 2022, p. 42) 

3.6. Presupuesto destinado a los 

combustibles en Ecuador 

De acuerdo con la información suministrada por Ministerio de Economía y 

Finanzas (2019, p. 5) el indicador de balance no petrolero que incluye los 
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impuestos revela que en el período comprendido entre el 2018 a 2019 hubo una 

disminución de los subsidios de combustibles, debido a las políticas aplicadas a 

finales del 2018. Esto incurrió en un resultado deficitario equivalente a 758.29 

millones de dólares.  

De acuerdo con datos destacados por el diario El Universo (2021, p. 1) el subsidio 

a los combustibles en el año en curso alcanzará los 1.900 millones de dólares, de 

estos solo 320,2 millones serán destinados a las gasolinas. Destacando que en 

comparación con el año 2020, el presupuesto para este rubro había sido de 

1.956,7 millones UDS. Por consiguiente, las diferencias entre lo presupuestado 

para el año 2020 y el 2021, va más allá de cifras. Debido a que, en primera 

instancia, la proforma fue planteada en el 2019, cuando aún no se tenía 

conocimiento de los inconvenientes que se presentarían por efectos del Covid-19, 

para ese período el subsidio establecido fue en función del precio del petróleo que 

equivalía a 51,3 USD, mientras que en la actualidad el valor es de 59,8 USD.  

Por causas de la pandemia, los subsidios a los combustibles fueron disminuyendo, 

motivado a la contracción, la cual hizo que bajaran los precios por la menor 

demanda de consumo. No obstante, gracias a la banda de precios la carga de 

combustibles es menor, ya que esta va minimizando la brecha de los subsidios, de 

no ser por esta razón, en caso de que se incremente el precio del combustible y 

con ella el consumo, entonces el subsidio hubiese subido. En este contexto, es 

importante mencionar que el presupuesto establecido para satisfacer los subsidios 

entregados por el Estado ecuatoriano para conservar los montos de los 

combustibles se incrementó, destacando que para el año 2020 se necesitaron 382 

millones de USD más en comparación al monto establecido en la proforma del 

presupuesto para el año 2019. Es decir, se incrementó de 1742,9 a 2124,9 

millones de USD. 



 

 

3.7. Esquema de subsidio en Ecuador para 

el combustible 

En Ecuador han sido eliminados los subsidios de combustibles, lo cual ha 

ocasionado un incremento en el uso de gasolinas Ecopaís y extra. Siendo esta la 

que mayor consumo tiene en el oriente y la sierra ecuatoriana, contiene un 

número de 87 octanos y a pesar de las fluctuaciones; en los últimos meses 

correspondientes al año 2020, su precio ha logrado estabilizarse en 1,75 USD. De 

igual manera, la gasolina Ecopaís, está compuesta por 5% de etanol y su nivel de 

consumo es más elevado en la región litoral, este tipo de combustible representa 

una opción viable dentro del contexto energético, debido a que usa la biomasa 

que se genera del sector agro del país. 

En cuanto al esquema aplicado por el Estado ecuatoriano, con el fin de mantener 

determinados sectores de la economía, tales como; educación, salud, entre otros, 

se realiza mediante subsidios, es decir, con recursos públicos (Puig, Martínez, & 

Vicuña, 2018, p. 88). Al respecto, los subsidios permiten el aumento en el 

consumo de bienes y servicios, bajo el contexto de que estos inciden para que los 

precios se estabilicen o disminuyan, para que los ingresos de los consumidores se 

equiparen con el monto de la canasta básica mensual. La aplicación de los 

subsidios, están orientados a lograr el fortalecimiento en el sector industrial, así 

como la protección del medio ambiente, disminución del desempleo, desarrollo de 

los recursos energéticos y a incentivar tanto el transporte como la agricultura. Los 

subsidios característicos en Ecuador están relacionados con el sector energético, 

de los combustibles, a las personas con capacidades especiales, entre otros.  

De acuerdo con las cifras reportadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, los 

subsidios para el año 2018, superaron los 3 mil millones de dólares. En la figura 5 

es posible visualizar los subsidios, siendo este el rubro más predominante dentro 

del presupuesto general del Estado ecuatoriano. 

 



 

 

 

 Figura 5 Subsidios en millones de dólares, año 2018 
Fuente: Adaptado de Espinoza y Viteri,  (2019, p. 9) 

 

Debido a la situación económica que atraviesa el país, el gobierno se ha visto en la 

necesidad de acercarse a entes internacionales, con el objetivo de obtener 

financiamientos, los cuales plantean condiciones para que se lleven a cabo 

reformas económicas que por años han sido demoradas, especialmente las 

asociadas a la política fiscal, que comprende el tema de los subsidios a los 

combustibles. No obstante, durante los últimos años han sido varios los intentos 

realizados para eliminar los subsidios a los combustibles, pero las protestas 

populares han impedido que esto ocurra. Pese a lo antes planteado, el gobierno 

del ex presidente Lenin Moreno, mediante la banda de precios fue eliminando de 

forma progresiva el subsidio, esto sucede al fijar los precios de las gasolinas 

Ecopaís y Extra en función del valor del petróleo (Puig, Martínez, & Vicuña, 2018, 

p. 89). 

De acuerdo con datos suministrados por Puig et al. (2018) el valor destinado para 

fines de subsidio de los combustibles fósiles, cada año se incrementa, 

posicionándose entre el 15 al 18% en relación con el Presupuesto General del 

Estado (PGE). Es decir, que los subsidios a los combustibles representan un 

importante porcentaje dentro del PGE. En la tabla 4, se visualizan los indicadores 

primarios no petroleros. 
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Tabla 4 
Indicadores primarios no petroleros (2018-2019) 

INDICADOR 2018 2019 VARIACIÓN 

Balance no petrolero primario 534,74 981,83 447,09 

Subsidio a combustibles -1.543,65 -1.232,45 311,2 

Balance no petrolero (incluido 
subsidio) 

-1.008,91 -250,62 758,29 

Fuente: Elaborado con base en datos del Ministerio de Economía y Finanzas 
(2019, p. 6) 

 
 

4. Materiales y metodología 

 

4.1. Enfoque del estudio. 

El estudio se fundamentó bajo un enfoque de tipo mixto, es decir, cuali-

cuantitativo sobre el cual Hernández et al. (2018, p. 24) refieren que este implica 

una serie de procesos críticos, empíricos y semánticos de la investigación que 

requieren de la recopilación y análisis de los datos tanto cualitativos como 

cuantitativos, así como de la discusión y combinación de estos. Cuyo propósito 

consiste en realizar las suposiciones provenientes de la información almacenada, y 

con ello comprender de mejor manera el fenómeno sujeto a estudio. Por 

consiguiente, el presente trabajo contempla este tipo de enfoque, debido a que 

serán analizados datos cuantitativos procedentes de las fuentes documentales 

relacionadas con las bandas de precios de los combustibles en el Ecuador, 

asimismo serán seleccionados y procesados estadísticamente datos en función del 

Presupuesto General del Estado (PGE) y otros valores vinculados con la tendencia 

de las bandas de precios de los combustibles. 



 

 

4.2. Tipo de Investigación 

El estudio será correlacional, al respecto Rodríguez (2020, p. 14) indica que es 

utilizado para determinar el nivel de semejanza y relación existentes entre las 

variables, es decir, entre definiciones o características de un determinado 

fenómeno. Este tipo de investigación no pretende establecer explicaciones de 

causas y efectos de lo sucedido; solo provee indicios relativos a las posibles causas 

de un hecho o suceso. En lo concerniente a la investigación en curso, el motivo por 

el cual será aplicada este tipo de investigación responde a que se indagará sobre la 

incidencia de las bandas de precios de los combustibles en el periodo 

comprendido entre 2018 a 2021, sobre el Presupuesto General del Estado.  

En este contexto, cabe destacar que la modalidad investigativa aplicada para el 

presente estudio es no experimental, que según Rodríguez (2020, p. 18) menciona 

que es aquella aplicada sin que exista manipulación de las variables, en este caso 

dada por las bandas de precios de los combustibles y el PGE, sino que serán 

estudiadas tal como se presentan en su contexto natural. 

 

4.3. Población y muestra 

Según Barbosa et al. (2020, p. 190) la población corresponde al conjunto de 

elementos con características comunes que son de interés para un estudio, 

tomando como referencia lo antes expuesto, se considera como población para la 

presente investigación; el conjunto de reportes presupuestarios del Estado 

ecuatoriano, entre el período 2018-2021 en los cuales están reflejados los datos 

vinculados con el subsidio y otros gastos referentes al combustible.  

Para el presente estudio, se considera una muestra de tipo no probabilística, 

seleccionada a través del muestreo conocido como de juicio, es decir, la elección 

de los elementos que la componen se efectuó con base en criterios convenientes 

para la investigación y a juicio del investigador. Tomando en cuenta la definición 



 

 

antes planteada, se tomarán como muestras los informes del presupuesto 

correspondiente al período 2018- 2021.  

4.4. Técnicas e instrumentos de 

investigación 

La investigación se soportó en la observación, la revisión documental. Es 

importante destacar que la observación no se refiere a solo contemplar, sino 

adentrase en el fenómeno que se estudia, conociendo sus causas, efectos y demás 

aspectos (Hernández et al. (2018, p. 25). Por su parte, la revisión documental 

facilita la recolección de data plasmada en estudios o informes oficiales, en este 

caso representado por reportes del Banco Central del Ecuador, Ministerio de 

Finanzas del Ecuador y otras entidades relacionadas con las bandas de precios en 

los combustibles y el presupuesto estatal. 

 

Figura 6 Fases de la revisión documental aplica en el estudio 
Fuente: elaboración propia 

En el proceso de ubicación de las fuentes científicas y oficiales se consideraron un 

conjunto de criterios de inclusión a manera que la información recolectada sea la 

apropiada para que a través de sus análisis se pueda dar respuestas a los objetivos 

que se persiguieron en este trabajo. Entre los criterios de inclusión se tiene: 

a) Investigaciones científicas no mayores a cinco años de antigüedad 

b) Hayan estudiado escenarios de precios de combustible en el Ecuador 

c) Sea proveniente de instituciones del Estado, con competencia en la materia de 

combustible, bandas de precios, así como en el contexto económico, 

productivos, presupuestario y energético del país.  



 

 

d) Involucre principalmente datos del periodo de interés en este estudio es decir 

2018-2021   

5. Resultados y discusión 

 

La revisión y evaluación de documentos permitió, contextualizar el esquema de 

bandas implementado por el Estado ecuatoriano y analizar el comportamiento de 

del presupuesto general de la nación. En esta sección se expone los hallazgos en 

torno a la demanda real de combustible en el país, la evolución de los precios y los 

niveles de consumo que se han tenido, todo esto como base para la correlación de 

las variables banda de precios de combustible con el presupuesto del Estado para 

precisar la manera en que este establecimiento de un rango de precio en los 

combustibles ha tenido efectos sobre el presupuesto anual del Ecuador.   

5.1. BALANZA PETROLERA DEL ECUADOR 

2018-2021 

La producción petrolera y la generación de derivados por parte de la estatal 

petrolera ecuatoriana y las operadoras de los bloques petroleros, han tenido un 

comportamiento variable en el periodo 2018-2021.  La producción total de crudo 

en el año 2018 fue de 186.732 miles de barriles, la cual disminuyó, en el siguiente 

año a, 120.932 miles de barriles, también la demanda de derivados en los que 

entra la gasolina y el diésel bajo en menor proporción, sin embargo, la 

importación de estos se incrementó para ese periodo, pasando de  53.084 miles 

de barriles a 58.218 miles de barriles. Esto representa un gasto adicional, ya que 

no es posible cubrir la demanda con los niveles de generación de las empresas 

refinadoras nacionales.  

En el año 2020 a causa de la pandemia vinculada al COVID-19 la producción de 

petróleo bajó, pero se tuvo un sostenido incremento de las importaciones de 

derivados del petróleo bajo significativamente llegado a los valores de 50.270 



 

 

miles de barriles. Para el año 2021, periodo de recuperación post pandemia casi se 

duplicó la importación de derivados, teniéndose 90.730 miles de barriles 

comprados al cierre del año, cifra que por 269 miles de barriles fue casi la misma 

que se tenía antes de la pandemia. A continuación, se detalla las cifras de  

producción y demanda interna de derivados para cada año. 

Tabla 5 
Balanza petrolera del Ecuador año 2018 en miles de barriles 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Producción de crudo 15.592 14.610 15.562 15.219 15.745 15.416 16.258 16.153 15.388 15.862 15.284 15643 
Producción de gas                         
Exportación de crudo 10.191 6.612 9.760 7.646 10.229 9.212 9.565 9.827 9.550 9.320 8.841 9.314 
Producción de 
derivados 

6.942 6.457 6.676 6.328 6.872 6.715 7.056 6.774 6.829 6.417 6.416 69.888 

Importación de 
derivados 

4.363 3.463 3.382 4.694 5.357 4.362 4.354 3.827 4.639 5.572 4.429 4.642 

Consumo nacional de 
derivados 

7.512 6.783 7.750 7.476 7.874 7.623 7.791 8.158 7.626 8.489 8.176 7.923 

Fuente: Petroecuador (2018, p. 7) 
 
 
Tabla 6 
Balanza petrolera del Ecuador año 2019 en miles de barriles 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Producción de crudo 16.120 14.497 16.513 15.538 16.168 15.973 16.747 17.022 16.656 14.706 16.352 16597 

Producción de gas                         

Exportación de crudo 8.775 8.495 10.683 11.130 10.134 8.934 10.322 11.516 9.533 10.747 9.246 11.417 

Producción de derivados 6.848 6.420 5.908 5.708 6.377 6.418 6.718 6.729 6.697 5.792 6.248 5.763 
Importación de 
derivados 4.627 4.390 4.666 5.860 4.975 4.752 5.001 5.278 4.773 5.058 4.863 3.975 
Consumo nacional de 
derivados 7.801 6.978 7.517 7.500 7.782 7.469 8.049 8.022 7.666 7.361 7.337 7.517 

Fuente: Petroecuador (2019, p. 35) 
 
Tabla 7 
Balanza petrolera del Ecuador año 2020 en miles de barriles 
 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Producción de crudo 16.702 14.951 16.737 3.759 12.837 14.042 15.644 16.217 15.299 15.624 14.675   
Producción de gas                         
Exportación de crudo 10.414 8.223 11.904 4.901 7.619 10.264 9.486 10.609 10.955 10.351 10.017 10.891 
Producción de 
derivados 

6.564 6.020 5.815 1.745 1.852 5.081 5.218 5.738 5.406 5.551 5.645 5.724 

Importación de 
derivados 

4.814 4.745 4.386 4.381 2.389 2.662 4.961 4.292 3.908 4.402 4.557 4.773 

Consumo nacional de 
derivados 

7.341 7.035 5.512 3.234 4.275 5.581 6.193 6.355 6.670 7.286 7.155 7.685 

Fuente: Petroecuador (2020, p. 42) 
 
Tabla 8 
Balanza petrolera del Ecuador año 2021 en miles de barriles 
 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Producción de crudo 12.624 11.142 12.312 11.796 12.200 11.688 11.979 11.798 11.442 11.706 11.431 5884 

Producción de gas 140 133 142 137 137 133 135,002 131,862 128,435 133 127 130 

Exportación de crudo 9.226 9.067 10.147 8.986 9.712 9.084 7.681 9.144 8.014 9.340 8.179 2.703 

Producción de 
derivados 

5.881 5.569 5.769 5.624 6.722 6.380 6.900 6.673 6.439 7.032 6.970 5.583 

Importación de 
derivados 

6.862 6.579 7.338 6.968 7.060 7.841 8.344 7.688 7.971 8.280 7.855 7.944 



 

 

Consumo nacional 
de derivados 

5.066 3.702 5.030 4.581 4.048 4.284 5.286 5.442 3.993 4.533 5.440 5.494 

Fuente: Petroecuador (2021, p. 36) 
 

5.2. Cuadro comparativo de la demanda, 

el precio de la gasolina y consumo 

mensual. 

El estudio de la demanda de combustible permitió determinar que los 

requerimientos en el país se han mantenido relativamente estables entre el año 

2018 y 2021, a excepción del año 2020 donde la paralización de las actividades 

económicas, laborales y educativas ante el decreto de estado de excepción a 

causa del COVID-19 el 16 de marzo de ese año, originando que en el segundo 

trimestre se tuviera una demanda total de gasolina y diésel de 8,7 millones de 

barriles. 

La tendencia estable de la demanda representa un factor favorable para la 

predicción de los posibles subsidios, no obstante, la volatilidad de los precios es un 

elemento que distorsiona de manera imprevista las tendencias. Una comparación 

entre los combustibles de mayor uso por los ciudadanos está el diésel y la 

gasolina, siendo el primero el más consumido, esto tomando en cuenta que la 

mayoría de los vehículos de transporte de mercancía emplean este carburante. 

Datos oficiales de Ministerio de Finanzas indican que de todo el volumen de diésel 

que se emplea en el país, el 63% lo utiliza el sector de transporte terrestre.    



 

 

 
Figura 7 Demanda de combustibles año 2018-2021 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de  (2020, p. 9) y (2022, p. 12) 
 

5.3. COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO 

ESTATAL ECUATORIANO. 

El presupuesto del Estado ecuatoriano ha tenido poca variación desde el año 

2018, este se ha mantenido en el rango de los 32 a 36 miles de millones de USD. El 

cambio más significativo se produjo en el año 2021, cuando pasó a 32.080,36 

miles de millones de USD. Aun cuando se tiene un presupuesto con poca 

diferenciación, en cuanto a cantidad, entre un año y otro, el resultado de su 

balance y la manera en que han sido distribuidos los recursos si ha representado 

una significativa diferencia.  

Se ha afirmado por parte de los entes competentes, como el Ministerio de 

Finanzas y el Banco Central del Ecuador, que el presupuesto es muy vulnerable a 

incertidumbre e inestabilidad que tiene el precio del crudo en los mercados 

internacionales. Esto originó la disyuntiva, ante una ralentización de la economía, 

de optar por una focalización, mantenimiento o reducción de los subsidios a los 

combustibles, ya que de esta manera se reduciría el déficit a causa de los gastos. 
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Figura 8 Presupuesto Estatal ecuatoriano año 2018-2021 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, (2019, p. 18), (2020, p. 16)  (2021b, p. 6) 
 
 

La indagación en torno a la estimación del presupuesto general del Estado 

Ecuatoriano y, por tanto, de las proporciones que serían destinados a cada partida 

o concepto presupuestario se proyectó en el periodo 2018 a 2021 con variados 

precios referenciales del crudo, esto tomando en cuenta que los principales 

ingresos del país provienen de la renta petrolera. Se pudo determinar que para el 

año 2018 el presupuesto se estimó a un precio del crudo de 41,92 USD /Barril y 

como puede apreciarse en la Figura 9 en los años subsiguientes, en precio 

referencial fue mayor, teniéndose inclusive para el año 2021 un presupuesto 

proyectado a partir de un precio referencial de 59,8 USD/Barril. 
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Figura 9 Precios promedios del petróleo considerado en cada una de las proformas de 
presupuesto sometidas a la Asamblea Nacional en el periodo 2018-2021 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador (2018, p. 14), (2019, p. 21), 
(2020, p. 28) (2021b, p. 1) 
 

Los cambios en los precios referenciales, permiten inferir que mientras mayor es 

el valor del crudo considerado para la estimación y distribución del presupuesto, 

se tiene que el monto asignado a subsidio en general, incluyendo los 

combustibles, también es mayor, aun cuando el porcentaje asignado para este 

concepto hubiese sido menor que el año anterior.  

5.4. SUBSIDIOS OTORGADOS A LOS 
COMBUSTIBLES PERIODO 2018-2021. 

La indagación sobre los niveles de subsidios en el periodo 2018-2021 permitió 

precisar que existe una brecha significativa entre los ingresos que percibe el 

Estado ecuatoriano por concepto de venta de combustible a nivel nacional y el 

precio en el que es importado. Esto tomando en consideración que se presenta 

una diferencia entre en precio con el que es comprado el combustible y el que se 

vende a la población. 

Los precios en los que han sido adquiridos los combustibles desde el año 2018 

(Ver Figura 10), reflejan una diferencia importante con el precio de venta a la 

población al que se vende a la población. En el año 2018 el precio promedio de 

importación fue de 2,1 USD y de comercialización de 1,25 USD; lo que 

representaba una brecha de 0,85 USD por galón. En el año 2019 esta fue menor, 

siendo apenas de 0,28 USD lo que representó un ahorro en las finanzas del Estado, 

no obstante, se requirió de igual manera destinar un porcentaje del presupuesto 

estatal para cubrir la fracción restante. 

El año 2020 fue atípico para todos los países a causa del COVID-19 y los precios de 

los combustibles llegaron a cifras incluso muy inferiores que las que se estipularon 

como límite inferior de la banda de precios de combustibles en el Ecuador. No 

obstante, el costo para los usuarios se mantuvo en 1,6 USD el galón. Esto 



 

 

representó para el Estado y el presupuesto de ese año un ahorro en subsidio y 

ganancias por ventas, sin embargo, para el año siguiente, es decir 2021, una vez 

retomado las actividades productivas; la diferencia de precios se mantuvo siendo 

para la importación de 1,99 USD y la venta al público de 1,69 USD, lo cual ameritó 

destinar parte del presupuesto en cubrir esta brecha de 0,3 USD. 

 

 

 
 
Figura 10 Variación de los precios generales de compra y venta de gasolina por galón 
Fuente: Petroecuador Informes de los años  (2018, p. 53), (2019, p. 33), (2020, p. 55) y 
(2021, p. 44) 
 

Desde el año 2018, el Estado destinó una porción del presupuesto general para 

subsidios generales incluyendo el combustible. Los montos asignados entre el 

periodo 2018 y 2021 se reflejan en la Figura 11. Del monto total del presupuesto 

asignado a subsidios en el 2018 el 49,19% fueron para el subsidio a los 

combustibles. Si bien el nivel de participación en los ejercicios presupuestarios fue 

menor en los años siguientes, es decir 38,53 % en el 2019; 35,87% para el 2020 y 

34,77% en el 2021. 

Se puede inferir que la banda de precios si ha tenido efectividad en cuanto a 

reducir el porcentaje que se dedica a subsidiar el combustible, esto se denota por 
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la tendencia decreciente mostrada en la Figura 11, pero si se comparan las cifras 

netas se puede apreciar que en el 2018 el monto general de subsidio al 

combustible fue de 1707,1 miles de millones de USD y aumentó para el 2019 a 

1743,0 millones USD. En el caso del año 2020 en el cuan se tuvo menor actividad 

económica y movilización de las personas el monto destinado fue de 1956,8 

millones USD. Lo anterior evidencia que a pesar de que la participación en 

proporción respecto al resto de los subsidios es menor, la cantidad global se 

incrementó. 

El aumento de la cantidad de subsidio en el 2020, está relacionado a varios 

factores, entre ellos el aumento en el número de vehículos nuevos que fueron 

comercializados durante el 2019 y finales del 2020, lo que evidentemente 

incorpora una demanda mayor a la existente. 

Adicionalmente, es de considerar que los montos destinados a subsidios y otros 

conceptos dentro del presupuesto, se calculan con base un precio proyectado del 

petróleo, que por lo general es alto. Por ejemplo, en el año 2020 el precio 

referencial del petróleo para la determinación del presupuesto fue de 51,3 

USD/Barril mientras que para el año 2018 fue de 41,92 USD/Barril, esto genera 

que el monto global presupuestado sea mayor. 

 

 
Figura 11 Variación de los precios generales de compra y venta de gasolina por galón 
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Fuente: Figura 12 Presupuesto Estatal ecuatoriano año 2016-2021 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, (2018, p. 15), (2019, p. 12), (2020, p. 30) , 
(2021b, p. 12), Diario Criterios (2021, p. 1) 
 

6. Conclusiones 

 

Con base en el análisis sistemático de los datos recopilados en el estudio, se puede 

establecer como conclusiones principales que:  

 El nivel de impacto del sistema de bandas en el precio de los combustibles 

para el caso ecuatoriano fue variado y marcado por eventos particulares 

como el caso de la pandemia por el COVID-19, donde, debido las restricciones 

de movilidad hubo una forzada disminución del uso de los combustibles, lo 

que de cierto modo originó que a nivel mundial los precios de la gasolina 

cayera a niveles históricos, pero en el caso del Ecuador debido a que el precio 

del combustible tenía una base y un tope, para los comerciantes de gasolina 

les fue favorable, ya que se comercializaba al precio dado por el límite 

inferior. No obstante, posterior a los meses críticos debido al COVID se tuvo 

un sostenido incremento, e incluso el precio de 1,45 USD en el año 2020 paso 

a 1,99 USD en el 2021. Si bien el límite inferior de la banda de precios 

representó algo positivo para los comerciantes de combustible, el incremento 

constante del precio para el año 2021 evidencia que el consumidor es quien 

paga las variaciones ascendentes. 

 La banda de precios aun cuando fue concebida como estrategia para evitar 

que el Estado gaste significativas cantidades de dinero en subsidio en caso de 

que haya cambios bruscos ascendentes en los precios del crudo, esta 

representó para los que emplean la gasolina o el gasoil un impacto 

significativo, ya que, debieron afrontar escenarios inestables y de contante 

cambio en cuanto al precio del combustible. Lo que se aprecia por parte del 

consumidor de combustible, según la tendencia común en el periodo 2019 al 

2021 y en especial en este último año, es que los precios tienden es a estar 



 

 

hacia la banda superior, lo cual representa para estos tener que adaptarse a 

precios del mercado internacional, ya que el límite inferior solo se ha llegado 

en condición de pandemia.  

 Las acciones del establecimiento de la banda de precios estuvieron 

asesoradas por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

como parte de las iniciativas del Estado para lograr el acuerdo de 

financiamiento. Las iniciativas de reducción de gastos del presupuesto fueron 

vistas como positivas por el FMI, quien en el año 2020 concretó el acuerdo 

con el país para un crédito de, 6500 millones de USD, de los cuales para ese 

año recibió el primer desembolso por USD 4.802 millones. Este acuerdo con el 

FMI también representó más obligaciones y compromisos por parte del país 

con este organismo, siendo uno de los más significativos el realizar una 

reforma tributaria, las fuentes de ingresos no petroleros, reducir gastos y 

asegurar una gestión más apropiada de las estatales petroleras. La medida de 

bandas de precios en los combustibles si representó una disminución de los 

subsidios por parte del Estado y, por tanto, en su presupuesto. 

 En lo que respecta al presupuesto del Estado, con base en su evaluación entre 

el periodo 2018-2021, se puede concluir que, la banda de precios en los 

combustibles, no representó un factor que originara cambios significativos 

decrecientes en este, ya que en el año 2018 lo presupuestado fue de 

34.853,37 miles de millones de USD mientras que en el año 2020 el monto 

global fue de 35.498,42 miles de millones de USD es decir aumento en casi un 

2%. Solo se tuvo un pequeño descenso en el 2021 y este estuvo más 

influenciado por el cumplimiento de las obligaciones ante el FMI que por la 

incidencia de la banda de precios en el combustible. Se destaca que los 

subsidios para organismos como el FMI representan factores que ocasionan 

déficit fiscal, por lo cual los países que acuden a financiamientos de este 

organismo deben demostrar que sus gastos serán menores que los ingresos 

fiscales. 

 La banda de precios se proyectaba como un ahorro para el Estado, ya que, 

reduciría los subsidios que este otorgaba a los combustibles y redireccionar 



 

 

los recursos hacia otras áreas. No obstante, los montos destinados para 

subsidios en general, incluyendo algunos combustibles en el presupuesto del 

año 2021, fueron ligeramente superior que el año anterior, pero significativo 

respecto a los años 2018 y 2019. Es decir, se incrementó el monto general aun 

cuando el porcentaje destinado exclusivamente a subsidiar el combustible fue 

menor. 

 En relación con el ahorro que logró el Estado ecuatoriano en sus finanzas 

públicas, se puede decir que el sistema de bandas en los combustibles ha sido 

favorable para escenarios en los que los precios del combustible se ubican por 

debajo del límite inferior de la banda. Como ejemplo de esto se tiene el año 

2020, donde a causa del COVID-19, el precio de venta de la gasolina pasó a ser 

mayor que el de importación, por lo que hubo ingresos, lo que mitigó el 

impacto de destinar parte del presupuesto a subsidio de combustible y poder 

direccionar hacia otras áreas prioritarias para el país.  
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